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DE LA FUENTE

Ilmos. Sres.. Subsecretario ele este Departamento y Director ge-
nera} de Trabajo,

Lo que digo a VV 11. para su conoclrtIiento y efectas con
aiguientes.

Dios guarde a VV. n.
Madrid, 16 de enero de 1970.

ORDEN de 16 de enero de 1970 por la, qu.e se con
eeden Nubvendones a diversas provtncias para mití·
yar el paro obrero.

TImos. Sres.: De acuerdo con las facultades que le están
atribtúdas por el Decreto 238, de 18 de febrero de 1960. y preVio
aeuerdo de la Com1s:ión Delegada del Gobierno para Asunto."'
Económicos en su reunión del dia de la fecha,

Este Ministerio, con apl1caci6n orgánico-econ6mica 19.03.411
para el bienIo 1970/1971, ha tenido a bien conceder subvencio
nes para diversas obras encaminadas a mitigar el paro obrero
en las provincias que se citan, que serán libradas a los Gober
nadores civiles:

11-.923..772 pesetas, celebrado el día 20 de noviembre del co
rrtlmte -año. sé interesó de la División de Construcción Ja remi
siÓn de ofertas para proceder a la adjudicación por el sistema
de contratación directa según lo. solicitado y concedido de la
lntervención General de la Administración del Estado

La División de Construcción, en 20 de diciembre del. año en
curso, remite ofertas e informa que la más ventajosa es la sus
crita por don Ramón Sánchez Martinez. con domicilio en Ma·
drid, calle de Condesa de Venadito. número 35, y que se com,
promete a realizar las obras con una baja del 0,014 por 100.
equivalente a 1.772 pesetas, por lo que el presupuesto de con
trata queda fijado exactamente en 11.920.000 pesetas,

Este Ministerio, de conformidad con el precitado informe. hH
resuelto:

Primero,,·-AdjudiCar a don Ramón Sánchez Martinez, resi
dente en Madríd. calle de Concteta de Venadito, número 35, las
obras de construcción de edificio para Sección Delegada de
Instituto NacIOnal de J!:nseñanza Media en Berga (BarcelonaL
por un importe de 11.920.000 pesetas que !'esulta de deducir
1.772 pesetas, equivalente a lln 0,014 por 100, que ha ofrecid0
como baja en reiación con ei presupuesto tipo de 11.921.772 pe·
setas El citado importe de 11.920,000 pesetaf: de contrata, basE'
del precio que ha de figurar en la escritura pública correspon
diente, se abonará con -cargo al crédito 18.04,611 del presupuesto
de gastos del Ministerio en dos anualidades. na'9 1969' 2.83705<l
pesetas, y en 1970' 9.082_941 -pesetas

Segundo., En consecuencia el presupuesto t,otaJ de f~sta~

obras, incluidoB honorarios facultativos. queda fijado exacta·
t"uente en 12.255.914 pesetas. que se abonarl¡ con imputación al
indicado credito 1804611 del prel'>upuesto de gastos del Ministe·
¡·jo en la siguiente forma Para 1969: 'Ul99 !W? p~etas, v parR
1970: 9.2563:16oesetas

Tercero.--·En la contratación de este servicio regir8. el pliego
de condiciones particulares administrativa.s que ha servido rfp
base para la subasta.

Cuarto.-Conceder un plazo de treinta días. a contar desde
el siguiente al de la recepción de la, notifícaci6n de esta Orden
ministerial para la consignación por el adjudicatario de 111
fianza definitiva, por tmporte de 476.871 peRetas. y el otorga~
miento de la escritura ':le contr~ta

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro
a V. S. para sU 'conocimiento v demá..c: efectos

Dios guarde a V R
Madr1d, 20 de dleiemhl'e de Hl69. --P.I Suh~e('retario Ricardo

Diez.

gr, Jefe de la Sección de Contratación y Créctito..,,;.

RESOLUCION de la DtreCL'1.On General de Energta
.1/ Combustible." por la que se concede autorización
por el plazo de cínco años a la razón social «Co
mercial Berkel. S. A.». para levantar 11 colocar 'We
cíntos en balanza..'> 11 báscula""

Vista la solicitud de 13 de ener:J de 1968, por la que «Comer·
cial Berkel, S. A.», con residencia en Barcelona y domicilio en
Rambla de C13.taluna, nUmero 102 bis, solicita que la ¡'enovación
que con fecha 10 de julio de 1968 se le concedió para levantar
y colocar precinto.." en la5 balanzas .Y búsculas que repare por
mediación de SU5 tallerE'i'. en Barcelona se haga extensiva :1
las balanzas .v b~tscula,'i que repare en todo el territorio naclO
nal. y que su duraciJíl1 ~ef\ Of' dneo ilño~ Pll lwu1r de los do.~
aflüS concedidos. ,

Esta Dirección Uenenw. de <tuterOü eOl) tu pret-epruado en
el artículo 58 del viw~nte Reglamento para la ejecución de la
TRY de PesaR v Medida", de 1 rte febrero de 1952. ha resuelto'

1." Hacer extensible por un perIodo d(' cinco aI10s a _todo el
territorio nacion~:tl la prórrog-a del permiso qne en 10 d€' julio de
1968 lefué concedido a «Comercial 8f>rkei S A.}) domiciliada
en Barcelona, H-amblade Cataluf18 numero L02 bis. para levan·
tal' y colocar precintos en las balanzas y I)asculas marca «Del'
te!» o importadas por «Comf'rcial Berkel, S A.}).

2." Que los preclntos que coloque en las baianzas y báscu
las llevarán como diseño: de nn iado, el número 23/68 asignado
por la Sección de Metrologia del Minios! f>rio .de Industria. y del
otro, la inscripción ({Berkel»

3.0 La utilización de esta autorizacitm queda sujeta al cum
plimiento-de las normas establecidas en el articulo 58 del vigente
Reglamento para la ejecución de la Ley de Pesa)': y Medidas,

4." Que para conocimiento st> publique esta resolución en
el «Boletín Oficial del Estado». uno de cuyos ejemplares deberá
ser remUido 11 estn Direrción Of'neraJ de Energja V Combus
tibles

Madrid, 15 de marzo de ¡968.---EI Director general. por de
legación. el Snhdirf'ct.or 'l.'E'm'T'l'] ('le Tndll~trias de la Energta.
40R-C

MINISTEr~IO DE INDUSTr~IA

RF:SOLUCION de la DirecciOrt General de Energta
II Com.bustibles por la que Se autoriza a «Fuerzas
Eléctricas de Navarra, S A,». la modificación 11
s'/<stitución de maquinaria en lo. central hidrOf':lp('
'nea" que se cita

Visto el expediente incoa(Jo en 'a Delegación Provincial del
Míliíslerio de Industria en Soria a instancia de «Fuerzas Elec·
t'ricas de Navarra, S. A.», con domi'cllio en Pamplona, avenida
de RoncesvalleS, número 7. solicit.ando autorización para la mo
dificación y sustitución de maquinaria en la. Central hidroeléc·
trica <<.Kelles 1», y cumplid-o..c; los trámites reglamentarios orde
uados en el capítulo II! del Decreto 2617/1966, sobre autan
zacf6n de instalaciones eléctricas.

Esta Dirección General de Energia y CombUstibles, a pro
Due.<;ta de la sección correspnndjente de la misma. ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A,», para re
formar y sustituir maquinarie. en la Central hidroeléctrica tle~

nominada «Keiles 1». que utiliza agua df'l río Kelles, en tér·
mino municipal de Vozmooiano.

La modificación consistir{:¡ en reformar el cana] de toma de
agua, con objeto d{' suavizar curvas y eliminar estrechamien~

t~; asimismo, se cambiará la tuber1a de carga (ahora chapa
roblonada) .por una soldada.; con este obra S€ di.,,;minuirfm fa~

pérdidas de carga de la conducción.
Para aprovechar el aumento de potencia representado por

tal disminución en pérdidas de carga, se montará un grupo
generador de 1,350 KVA. de potencia y 3 KV. de tensión de
generación, el cual sustituirá a dos de 300 KVA. de potenda
cada uno, ahora instalados; continuando en servicio un grupo
de 300 KVA de potencia de los exi.c:tentes. También se dotará
R la Central de dispositivos para su funcionamiento autom4·
tico. Asimismo se montará una nueva subestaci6n elevadora.
con un transformador de 1,500 KVA. de potencia v relación
3.000/13.800 ± 5 % - 10 % V.

Esta autoriZación se otorga sin que ello suponga variación
de las cara.eterlsticas del 8alto, caudal y de.<;nivel bruto. Que
figuran en la concesión del Ministerio de Obras Públicas.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 df'
noviembre de 1939: Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. con
las condiciones generales prjmera y quinta del apartado lIDO
y le. del aparta<'lo dos del artículo 17 del Oecreto 1775/1967,
de 22' de 1u1io. y las especiales siguientes:

La El plazo de puesta en marcha será de doce meses.· con
tados a partir de la fecha de publicación de la presente~
lución en el «Boletín Oficial del Estado».

2:8- La modificación y sustitución de maquinaria de la Cen·
tral hidroeléctrica que Be clta -Se ajustará de acuerdo con Isa
características generales consIgnada..", en el proyecto que ha !'Ier-
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vido de base a la. tramitación del expediente, debiendo adap.
tarse en todos sus detalles a las inStrucciones. de carácter
general y Reglamentos aprobados por Orden ministerial de
23 de febrero de 1949.

3.a La puesta en marcha de esta Central y su coneXión
a la Red Peninsular. está condicionada a la cronología de en·
trada en serVicio y al ajuste de estructura de potencia exi·
gidas por la aplicación del Plan Eléctrico Nacional.

4.3 En el proyecto y en la ejecución de las instalaciones
se han de cumplir los condictonamientos establecidos en el
punto quinto de la Orden ministerial de 31 de julio. de 1969,
referentes a participación de tecnologia. equipo y trabajo na
cionales.

5.a. La Delegación Provincial del Ministerio de Industria exi·
girá que el proyecto y la construcción de las instalaciones se
ada.pten a las normas de los Reglamentos técnicos que puedan
afectar a las instalaciones, efectuando durante la ejecución y
una vez terminada la obra las comprobaciones necesarias, en
lo que :re refiere e.J. cumplimiento de las condiciones es:peciales
de esta Resolución y en relación con la seguridad pública, en
la forma especificada en las disposiciones vigentes.

6.11. El régimen de compensaciones que puedan corresponder
a ~sta Central será el que con caráeter general se haya de
aplIcar a las nuevas Centrales incluidas en el Plan Eléctrico
Nacional.

7.$ El peticionario dara cuenta a la Delegación Provincial
de Ind.ustria de Soria de la terminación de las obras. para su
reconocimiento definitivo y levantamiento del acta de autori~

zacfón de funcionamiento. ~n la forma di.;:pu€sta en el Decre
to 998/1962. de 26 de abril, en la que se describirán las CM'M
teristicas d.e las tmtalaciones y el cumplimiento por parte de
aquél de las condIciones especiales y demá,.<:¡. disposiciones le
gales.

S.a La Administración dejará sin efecto la presente auto
rizacloo_ en cualquier momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas o por inexactas decla
raciones en 108 datos que deben figurar en los documentos a
que se refiere el articulo 16 del Decreto de 22 de julio de 1967.
y preceptos establecidos en la Orden ministerial de 23 de fe
brero de 1949.

9,a Lo~ elementos de la instalación proyectada RL>rán de
procedencIa nacional. No obstante, podrá admitirse el empleo
de elementos de procedencia extranjera, si el peticionario justi
floo debidamente la necesidad de su utiliZación, por no reunir
los de pr<X'Jedencia nacional las característitAs adecuadas.

10. Esta autorización no supone la de importación del ma...
t~rial indicado en la condición anterior. que deberá solicitarse
en la forma IlOO$tumbrada.

Lo que comunico a V, 8. para BU conocimiento y ef&OtoB.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 20 de enero de 1970.-El Director general. Francis

co Pérez Cerdá.

Sr. Delegado provincial· del Ministerio de Industria. de SOria.

RESOLUCION de la Dirección General de Energía
y Combusttble.s por la que se autortaa a «Campañía
sevillana. de Electriddad, S, A.», la ampliación de
la subestación de transformación de energia eléc
trica que se cita.

~isto el expediente inooado en la De1egac1ón Provincial del
Mlmsterio de Industria de Córdoba a instancia. de «compafiía
Sevillana de Electricidad. S. A.», con domlcUl0 en Sevilla, calle
Mottsalves. número 10 y 12, solicitando autoriZación para la
am-pli~ón de un& ¡ubestaeión de transtortnaeión de energía
eléctrIca, y cumplidos los trálnl\ea re¡¡lomentarl<io ordenarlos en
el capitulo -III ,del Decreto 261711966, sobre autoriZación de fu¡..
ta1aciones eléctl'icas.

Esta Dirección General de Energia y Combustibles, a pro
puesta de 1& 8ección correspondiente dtl la miBma, ha resuelto:

Autorizar a «compatila Sevillana de Electricidad, S. A.». la
ampliac1ón, en la t1ubestac1ón de La. Lancha, establecida en
términomuni-clpal de Córdoba, del embanado .. 220 kilovoltios
cuya' inst&lacl6n en ella fué autorizada con fecha 13 de mayo
de 1968. La ampl1aoión conSistirá en montar y equipar tres
nuevas oe1das o posic1ones: tina, destinada al acoplamiento del
doble embarrado, y dos, destinadas a su conedón con la línea
de igual tensión, de doble circuito. prooedente de·la oen'ta'al
lénnlca de A_a (Toledo). propleda4 de ..unión Eléctrica Ma·
drilefia, S. A.». e «Hidroeléctrica Espafiola, S. A.». .

Para la protección de las nuevas posidones se montarán dis
yuntores de M5 ki1ovoltios de tensión máxima, 1.250 A. de in
tenlliá&d Y 8.000 MVA. de pol<m.cia de ruptura.

La finalidad de ests. ampliación es la de dotar a la BUbesta.
ci6n de La Lancha de los eleméIltoi Prec1.Bos para interconectar
a ella la línea Aceca (Toledo)-La Lancha (Córdoba).

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Marlrid•. 2O, de enero de 1970.-El Dlrector genera.!. Franclsco

Pérez Cerdá.

Sr. Delegado Provincial del Ministerio de Industria en Córdoba.

RESOLU(;l':'!1\ j¡; :-a Delegado¡¡ f'nli'wMat de Al~

mer'Ía por la q'!;e se ita(;c púülicu el otoruoTniel1.to
de la C01U:{'"úl,¿ de PTIJi.otaciol1 Que IW cita.

La D€legación Provincial del Ministerio de Industria en AJ
mería hace saber; Que por el excelentísimo sefior Ministro del
Departamento ha sido otorgada y titulada la siguiente conee
siónde ~xPlotadón minera:

Número-39.5'55.-Nomb-re: «José Manuel». Mineral: Serpenn·
na. ~ectáreas; 58. Término municipal: Bayarque.

Lo que se hace público, en cumplimiento de io dispuesto en
el art:í.culo 95 del Reglamento General para el Régimen de la
Mineria, de 9 de agosto de 1946.

Almer1a, 9. de ,enero de 197Q.-El Delegado· provincial. SamueI
Luc-hB-inger Centeno,

RESOLUCION de la Delegaetón Provincial d,e Ba~

daioz por la que se concede .autorización adminis~

trativa de una iJUltaúlci6n eléctrica y se declara,
en concreto su utilidad pública.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Compafiia
Sevillana de Eleotricidad, S. A.», con domicilio en Badajoz,
solicitando Rutorizaolón para lB. eonces1ón administrativa y
declaración de· utilidad pübJica a los efectos de imposición con
servidumbre de paso de la tnsieJación éW:ctrica o~as caracteR

risticas técnicas pI'incipales son 1e.I sl8tdentes:

Instalación en los centros de sacoionamiento El Nevero y
ETA-12, .tFa-ns!mmadores de loa y 50 KVA. respectivamente, y
de remclón 28.000/400~200 para el. servicio en baja tensión en
aquella zona;

Esta DeleesciónProvincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Deeretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 1011966.
de 18 de marzo; Deoieto lmll96'7. de 22 de ¡mIo; Ley de 24 de
noviembre de 1989 y Reglamento Técnico· de Lineas Eléctricas
de Alta Tensión. _ollado por lileerelo 31&1/1968, de 28 de no
viembre, y en la Orden ml:ñister':1al de· 1 de febrero de 1968, ha
resuelto:

Autorizar el estab1ec1mlento de la instalación eléctrica soli~

citada y declarar la utilidad pública de la miSlBa a los efectos
de imposición de servidumbre de paso en lwf condiciones. al~
cance y limitaciones que~ el Reglamento de la Ley 10/
1966, aprobado por tlecreto 2619/1966.

Para el deaarroito y e1ecuoión de la inBitL1ac16n, el titular de
la misma deberá atenerse a lo dispuesto en el capítulo tv del
Decreto 261'7/1966.

Badf:tjoz. 12 de enero de 1970. - El Delegado provincial,
A. Martínez-Med-iero.-4M-C.

RESOLflCION <le la Delegación Provincial <le cór·
doba por· la qUe 8,8 hQC!t púlJUca la cancelación
del permiso de· tnvestf{¡aclón- que se cita,

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
C?rdoba hace saber que ha sido caIlcelado por haber transcu
rndo con emeso el plazo de vigeneIa el siguiente permiso de
investigación minera:

Número 11.972. Nombre: «San José». Mineral: Sal gema.
Hectátreas: 12. Término rnunlcf.pa1: Eaena.

Lo que se hace público deola.:rando franco y registrable el
terreoo comprendido en su perfmetro, e'WePto para sustancias
reservadas a favor del Estacto, no admitiéndose nuevas solici
tudes huta ttanscw1dos GObQ d1as hábiles, a partir del si~
guiente al de esta publ1eaci6n.

Estas soücltudes deberán presentarse de diez a trece treinta
horas en esta Dele¡¡a<:Ión Provlnclal.

Córdoba. 29 de _e de 1lH!9. - El Delegado provin
da], P. D" el Ingeniero Jete de la Bección de Minas. Juan
J.Pedraza.

RESOLUCION <le la Delegación Provinctal <le
córi.Oba por la que se h~ce 'PÚblica la eaducldad
de los permisos de fnveatígaclQn q1te se citan.

La Del"!laolón P1'OV~ del MInlalerlo de I:n<lustrla en
Córdoba bace moer: Que han liIlt cad\lciedH llOt" renuncia de
108 interesados loa alg;1I1entea pe:rJIltBea de .investigación minera:

N$nero 11.956. Non,lbre: tiPuerto 4e1 Aire». Minerai: Bari
ti"", _ .... : ~. 'Nrmmo __pal: Vll1&vIcloIa.

Nínnero 12.008. Wotnbre; _ PranoIsco _000», Min&
ral: Barita. Hectáreas: 14. 'l'ém1hlo munletpal: -Villavieiosa.


